
REAL DECRETO LEGISLATIVO 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del impuesto sobre sociedades.

Artículo 28. El tipo de gravamen.
1. El tipo general de gravamen para los sujetos pasivos de este impuesto será el
35 %.
2. Tributarán al tipo del 25 %:

a. Los colegios profesionales, las asociaciones empresariales, las cámaras
oficiales, los sindicatos de trabajadores y los partidos políticos.


